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Esta Delegación Provincial, en cumpliInieIlto. delodispuestó
en los Decret~ 2617 y 2619/1966, de 20 de .óctubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de- 22 (iejulio; ~y de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LineasI!:léctrIcM
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembreqe 1'968. ha resuelto:

Autorizar la insta1tlción de la línea soUcitadaY d~larar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de lª imposición
de la servidumbre de pa.so, en las condiciones,-alca~ y n..
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10J1966.apro
bado por DeLTeto 2619/1966.

Barcelona, 10 de noviembre de 1I}70;~El Delegado pro-víncial.
Víctor de Buen Lozano.-472~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de B(l1';'
celana por la _que Se autoriza·' 11' declara la ltttlidad
pública en concreto de la instalación eIéctriéaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en ·.el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a·· in,stap.cia .de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RibagtlfZ&tla». 'con, dQmfcllio en Bar~

celona. paseo de Gracia, 132, en solieitüd,de· autúrización Para
la instalación y declaración de utilidádpübUca.alose!ectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elécw

trica, cuyas caracteIistic8S técnicas principales son las si
guientes:

AT/ce-7899170.
Origen de la linea: Línea subterránea a 25 KV. de E. T.

10,014, trenzas y cables de acero a E.T.5.385•. pláSticos roBa.
Final de la misma: E. '1';, 5:386, «13iteX"s. A.».
Término municipal a qUe afecta:8anta.· Maria de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 0,015 de. tendido subtm:;ráneo.
Conductor: CObre, 3 x 50- millmetros. cutidr¡;tdqs' de sección.
Material de apoyos: Cable armado fjubterráneo,
Estación transformadora: üno de 500 KVA; 25/0,380--0220-

kilovoltios. .

Esta Delegación Provincial. en cumplímieIlto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, _de 20 de octubre; Ley 10119615.
de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, dé2~_ de jU!io;Ley de
24 do nOViembre de 1939. y Reglamento. deIJIleas .. :E:léctricas
Aéreas d~ Alta. Tensión de 28 de noviembre4E' .1968, ha. resuelto:

Autoflzar la instalación de la·línea.~olicttada·.yde:clararla
utilidad pública de la misma, a los efectos.' de la ínlposición
de, la servidumbre de paso, en las .concticlpnes. alc,aJl~e. y 11"
mItaciones que establece el Regl2JIlento de la Ley 1011966, apro
bado por Decrete 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1970.-El Delegado provinciaL
Víctor de Buen Lozano,-471-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial (fe Har~
celona por la que se autoriZa 1/ declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación. eléctrica que
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente inco~
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con. domicilio ·en B.ar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicltudde, autoriZMión para
la instalación y declaración de utilidad publica. a los efectos
d~ la imposición de servidwnbre de paso de lainstalamón eléc~
tn~a, cuyas características téc"nicas principales. son las siw
gUlentes:

AT/ce-150S6/69.
Origen de la Unea: IJnea-Stlbterránea a 25 KV. de E. T.

4.191, Jaime Figueres, a E. T. 4.395 Patronato Municipal de
la Vivienda,

Final de la misma: E. T. 4~673, «CorolUéx, S. A.».
Término municipal a que afecta.: Barcelon'a.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en kilómetros: 0,053 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milimetros --:cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo

. Esta~i6n Transformadora: Orto- de 300 ·KVA.:25/0;38()..0,2:20
kilovoltlOS,

Esta Delegación Provincial( en. cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 y 26-19/1966, de 20 de octUbre; Lev 10/
1966 de 18 ~e marzo; Decreto 1'175/1961, de 22 de JUBo; Ley:
de. 24 de nOViembre ~e 1939, y ~eglamentó- de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre' de 19a5 bare-
suelto; . ."

. ~utorizf!-r ~a instalación de la linea Súlieitada y declarar la
utIlIdad publIca de la misma a los etectoB de la Ímposíción
de .la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y.' limiw
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966-, apro-.
bac!o r)()r Decreto 2619/1966.

. Barcelona. 17 de diciembre de 1970.-El· Delegado provincial
Vlctor de Buen Loza-no.--479-C. .. •

RESOLUCION t:k la Delegacwn Provincial de Bar
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad
publica. en concreto' de la' instalación eléctrica que
se cita~

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
NacÍ{mal Hidroeléctrica del. Ribagorzana», con dornic1l10 en Bar-·
celona, paseo de. Gracia,· 132, ensolícitud de autori:oo.ción para
la mstalaci-6n y declaración de utilidad pUblica. a los efectos
de .la íniposición de servidumbre. de paso de la instalación eléc
trica; cuya" características técnicas prineipales son las si
guientes:

AT!cew 12793/69.
origen' de la línea: E. T. 4.354, La Moravia.
Final de Ul misma: E, ·T. 4.367, «Juan Píera, S. A.».
Tér1ili.ho municipal a que afecta: Barcelona.
T-ensiOD- de -servicio:- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0;077 de tendido subterráneo.
C-onduct6r:Cobre, 3 x 100' milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación· transformadora: Uno de 300 KVA.-25/0,380-0,220 ki

lovoltios.

Esta· DelegaclónProvIncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26-19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 demarzo;pecreto 1775!1967,de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de . 1939,y .. Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviem:bre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación. de la linea solicitada y declarar
la utilidad. PÚQl.lcade la misma a los efectos de la imposICIón
de la. servidwnbre de. paso en las condiciones, alcance y limi
taCIones {(ue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado· por' Decreto 2619)1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
Victór de Buen Lozano,-478-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la qUe se autoriZa y declara la utilidad
publica en concreto de lainstalacíón eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decn;tos 2617 :v 2619/1966. en el expedIente incoado en esta
Delegación ProVincial a instancía de la Empresa «Hijos de
José Bassols, S. A.», con domicilio en Olot, avenida de Gerona,
numero 2, SOlicitando autorÍZación para la .instalación y declara·
ción de utilidad pUblica a los,' efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Origen de- lA linea: Línea general a 25 KV. Olot-Baftolas.
Final de la mi&'1lliJ..: En la estación transformadora Clot

de Molí (edificio con transformador de 15 KVA. a 25/0.3Sw O,22
kílovoltios).

Término rnunicípal: Montagut.
TeuSióndeset'vÍCío: 25 I{y
Tipo de linea. Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetrOs: 0,045 (un solo vano).
Conductor: Aluminto-acero de 17,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: A1sladore~ de \'idrio.

Esta Delegación ProviI1cial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decr(;tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, ,de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y
Reglamento de Lineas Eléc:tricas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de W68 y Estaciones Transformadoras de 23 de febre
ro de 1949. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad. ,pública de la misma a iús efectos de la imposición
de la servidumbre de paso.' en las condiciones, alcance y limitar
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619il116tt

COntra esta resolución eabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energia, en plazo no. superior a
quinc<" días, l:l. partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 22 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial.
FernandO Díaz Vega,-505--C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de G~
ronapOT la que se autoriza y declara la utilidad pU
blica en concreto de 14 instalación eléctrica que S~

cita.

Cumplidos los tl'ámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
D¡;1t:gadón. Provine,ial a instancia. de la Empresa «Hijos de
José BasSóls,S_ A.». con domicilio en 01ot, avenida Gerona,
número 2,' solicitando autoriz.''l.ción para la instalación y de
clarado» de utilidad pública a. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:
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Origen de la linea: En la E. T. C. T N. E~. discurriendo
por tendido subterráneo por las calles Nonito $scubosy paseo
de Barcelona.

Final de la misma: En la E. T. paseo de Bar-celona (edi-
ficio con transformador de uro KVA., ti 2510,38Q..O;22Q: KV~).

Término municipal: Qlat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica, subterránea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.179:
CUnductor: C~ble Bubterrán€ó de. cobr.e tiPORF":'3P de 3

por 40 milímetros cuadrados de seccióh.

Esta Delegación ProvInc1al, en .cumplinüento .de lodia
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oct'Ubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju...
lia, y Reglamento· de Uneas Eléctricas de' Alta Tensi6n de 28
de noviembre de 1968 y estaciones transt'<lrmadorasde .23 de
tenreru de 1949,ha resuelto:

Autorizar la instalación (jela lineasolicita9ay declarar
la utilldadpública de la misma a }<)gefec~de laimposi~i<m:_
de la servidumbre de paso en las condiciones,alcance y lirnl~
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley' 10/1966. 'ápro
badopor. Decreto 2619/1966.

Contra .. esta Resolución cabe interponer recurSO de. ,alzada
ª:lte la 1?ireccJón· General de ·la .. Energía~.· en ... plaZ'O .. ·no.. supe
nor a qumce· días, a partir de la fecha dee-sta publítttéion:

Gerona, 11 de eneTO de I971.-cEl DelegMQProVincialFer,;.
nando Diaz Vega.--575..c. . ' •

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MON:EDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 1 de febrero de 1971

da de. la Juntade.- Tel~i6nEspafiolad~'" 9· de noviembre de
1968 y' Rewluciones de; este Ministbl'io de6 ·de .agosto y 6· de
octubre de' 1969, sobre '. sistema' de explotación publicitaria,. ha.
r~aiclo sentencia!. en 2(}denoviembre de 1970. cuya, parte di&
positiva, literálmente, .dice:

«Fallamos: . Quedebemos:declarar y declaramos la 1nadm!
sib~lid-ad del recurso contenciosa::administrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunale:s don Paulin-oMonsalve Gurrea.
en nombre,y .representación' cie "Telecentralde'Publicidad, Str
ciedad:Anónirna",contrala resoluci6n presunta, en aplicación
de .'11\; ... doctrina del. silencioadministra,tivo,. del. Ministerio de
ln.fol'lD,acióI1:Y TUl'1smo•. del·. ,recurso. de .rePosición interpuesto
por, .-la ,misma $ociédadcontra el·acuerdo, fecha nueve de no-
viembredemil novecientos's,esenta.yocho, deLPleno de la Jun
ta l1e-Telr:visiCm Españpla,-ampUado posteriormente a ·la resolu
ci6n:~"presa dit;:tada:pordichoMinisteriQ, en seis de agosto de
mil t10vecient()s sesenta .•. y ;I'1ueve•. sin . entra!" .en el examen de
foIldo deL recurso, .iurisdiceicnaL .. Asirnismo .. declaramos la in
admisibilidad .del" recurso.· ampliación. del. anterior. interpuesto
por 'Ja propiarepresentaci1n.procesal, .de ~'Telecentral.de Publi
cidad•. S, .. A.", contra .la' ·.Resolución .del'Ministerio' de Informa
et6n'y TuriSrno deseis'~de octubre de miL novecientos sesenta
,y.nuev€;;que declaró 'ia ···inadmisión. del. recurso de alzada pro
ducidO' contraelacuer<.1o:depublicación por la Gerencia de
Publicidad l;ie Televisíón,:Espafiola de las "Tarifas y condiciones
provisionales' de<:ontrata,ción.de_publicidad"j· sin entrar tampo-
coert.el e)l;,8rnen:'del f0n.dQde:esterecur,so;nihacer expresa
imposición '. d~ costas Rl':llnguna de las 'par~-es.

AsL por esta· nuestra sentencia, que se publicará en el "So-
letIn. Oficíal·.del·. Estado': ·'e·.·insertar-áen .la .·"ColecciónLegisla
tiva··•. lo prommciamos, mandamos y.firmamos.»

En su. vIrtud. yencumplinrlentode .lo-dispuestoen los ar
ticulosl03y 105,:apartado~)', de laLey oe27 de diciembre
de 1956: reguladora; de,la.lurísdlcción Conte!Ueioso-Adminístra-
tiva.. - . . '.' •....... . .. '

Este Ministerioh~ tenitioa bIen disponer que se cumplan
en 'sus propios términos-la ·:referida sentencia, pubUcándose el
fallo.e,n el «BoleUn Oficial.' dcl"l!:stado}}~

L6quecoml1nico-a V.-I.paras'll conoeimiento y efectos.
Píos. guardea.V; 1. muChps'años.
Madríct.·21 dedíciembre'de·1970..:......;.P. D., el Subsecretario,

Hernández f;ampeláYo.

Ilino. Sr. SUbsecretai"io de Información y Turismo.

DIvIsas convertibles
Camb10s

•

(.) Esta cotIzacI6n del franco bel¡¡;a se reflere a francos belgas
convertIbles. Cuando se trate de trancos belgas financieros se apl1
eará a los mIsmos la cotlzad6n de francosbelgasbtllete,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 21 de dictcmbre de uno.por la· que. se
dispone se Cllmpla en sus propios términos: la sen
tenria dictada por la Sala Tercer,a del .Tribunal
SUrremo en recurso contencloso·admtnistrativo se..
guido entre «Telecentralde Publicidad', S. A.», y la
Aaministración General del.~stado.

Ilmo. Sr.: En recurso cQntencios:~adrriihistrativo número
13.949; seguido ante ia Sala 3& déLTribunal'Súprémo, e~tre
«Telecentral de PubU(~idad, B.. A.». como demandante, y!a>Ad.,
ministración General del Estado. como -demandada, contra acuer-

ORDEN d.e- 12 de enero de 1971 por la que se d.is
pqneel cumplimie1i.to de la sentenciq. de l· de julio
de 1970. dietada por la SClZaCuartci del Tribunal
Supremo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dn10.. Sr~: En.el .recurso contencíos<radministrativo qUe en
únicain3ta~ciapendeante'laSala, entre partes: de una, como
demandante, el Ay'untamiento de CastiUeja de la Cuesta (Sevi·
lla),represcIltadopor el Procurador don Luciano Rosch Nadal
y:dir-igido:por Letrado, ydeotra, oomo demandada, la Adnü
nistración .General' del. Estado, representooa por .el Abogado del
Estado. contra resolución· delMinisterio de la Vivienda de 22 de
jl11io,de 1~65. fimpl1ado ala resolucíón de 23 de junio de, 1966,
sobre expediente de viviendas acogidas a proteccíón oficial, se
:ha,dictado.'eI l·de .julio de··1970,sentenciacuya .parte diSposi
tiva. dice:

«FallamoS: .Que no .da.n,do: lugar a las· causas de tnadmisibl
l1dad d:elrecurso prop~stlisPQt: la representación de la Admí
nistración, .. debetn.()s' desestimar y, d~estimamosel recurso con
tencioso-,adn1inistr.ativo .lnterpuestO.&. nombre del· Ayuntamiento
t1e,castillej-a de ola' Cuesta; .. en la provincia de Sevilla, contra
re.solución del·· Min1steriode.Ia Vivienda, de veintidós de julio
de:mil novecientos 'sesenta. Y.' cinco, a~plia-do a resolucIón de
veintitrés de'j'llníode lll11n.0v~cíen~ sesenta y seis. por los
que ~ unpusoa.lrecurrente>la sancióndediezmH pe~etas

y la obligación de ejecutarlas obras-dereparací6n de la ,C11
biert&@o en euanto·.resUlte.8fectadaen sus elementos estructu
rales,>cambiando: 108 cieJosrasos; que por tal causa están
abombados,·· ~rehaciendo~n: .105-, puntos .ne~sarios la cubierta
de·~ej-a; debemos declarar y -declaramos tales ,actos adminLstra
t1vosváli.dos y subsístentescomo:co~!onm,$ a derecho. Sin
CO&tas.

Asiporesta nuestrasentenda, que se publicará en el ''Bole
t~n :prlcialdel. Est:ado". e· in:sertar.á _en la "C?lecclón Legíslativa",
lo. pronunciamos, mand8;rnOS ·.Y,; ftnnamos.;-:;-Ambrosío López;-c
JoSé ··MaríaCordero.--:-Juan BecerrH.-..Pedro F.: VaUadAres..-Luis
Bermúde~-,rubricados.»

En,su viitud, este Milli:flterlo,de,conforInidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 Y sfguie%ltesde la Ley reguladora de la Juris-

69,510 69,7~O

flodisponiblc
12.596 1~.633

168,036 16$.541
16.177 16,~~5

Ho.o63 140,484
19.134 19.191
11,145 11.178
19;316 19.374
13.430 13,470
9.~86 9.313
9,727 9.756

18,671l 16~n6

~66.575 ~69;383

~44.595 ~4¡¡,331

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. .. ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ...........•.................
1 ¡ibra este:lina 0<'

1 ranco SUIZO •••.•..••..••. " •.•••••••••••••.
lOO francos belgas (.) ..

1 marco alemán .
100 liras italianas _.._ .

l florin holandés •.............•............
1 corona sueca , .
l· corona dRllesa .
1 corona noruega .
l marco finlandés .

100 chellnes austríacos .
100 escudos portugueses , .


